
declaración en concreto, de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febre
ro de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto;

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de eje
cución de la siguiente instación eléctrica:

 a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Estación transformadora:
Emplazamiento: C.T. «San Agustín», Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20 KV + 5 por 100/3 por 230- 

133 V.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 757.850 pesetas. .
f) Finalidad de la ‘instalación: Cambio de tensión de 8 a 

20 KV.
g) Referencia: 2.551/A.T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución ó por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 
de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas) y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—6.272-14.

27917 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones, eléctricas, 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febre
ro de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de eje
cución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana- de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Estación transformadora:
Emplazamiento: C.T. «Silencio», Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 100/3 por 230- 

127 voltios.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 749.760 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 8 a 

20 KV.
g) Referencia: 2.552/A.T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de .un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza a les efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 
de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas) y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—6.273-14.

27918 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita (expediente 
31.425).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Nororeste, S. A.», con domicilio en 
Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que. solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión, en Lardeiros y Ayazo, Ayunta
mientos de El Pino y Frades, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en' el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co-' 
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar tres ramales de línea a 10/20 KV., para alimentar 
las estaciones transformadoras en Lardéiros, La Barcia y Ayazo 
(expedientes números 30.579 y 2.028), con origen en el apoyo 
número 10 de la linea de media tensión, Puente Carreira- 
Pastor, y final en los lugares mencionados del Ayuntamiento 
de El Pino.

Declarar en ooncreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica, que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aproba
ción en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser fac
tible lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario 
de la autorización a cumplimentar lo que para concesión de 
prórroga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 
22 de julio.

La C(oruña, 13 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.289-2.

27919 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita ( expediente 
31.578).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión y centro de transformación aéreo 
en Ces, Ayuntamiento de Lousame, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 
1939,

Esta Delegación. Provincial, a propuesta de Infección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea a 10/20 KV., de 1.345 metros de 
longitud, con origen en línea que alimenta la estación trans
formadora de Chave (expediente 5.159), en apoyo anterior al 
centro, y final en estación transformadora, tipo intemperie, 
de 50 KVA., en el lugar de Ces, Municipio de Lousame.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de


